
INFORMO: A la señora juez, que el apoderado de la parte actora allega entrega 

del aviso notificatorio a la dirección física de los demandados. 
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        Se agregan al expediente, la entrega del aviso notificatorio a los 

demandados a la dirección física calle 50 No 29-25. Para los fines legales pertinentes. 

  

        Ahora bien, la notificación por aviso efectuada por la parte actora 

no puede tenerse como válida, toda vez que en auto del 22 de septiembre de 2023 

notificado en estado del 25 de septiembre de la misma calenda, no se aceptaron las 

diligencias de notificación, ya que,  la citación no reunía los requisitos del artículo 291 

numeral 3, se requirió al demandante para que se surtiera la notificación a los 

demandados, en la dirección física del inmueble objeto a restituir, como lo 

determina el numeral 2 del artículo 384 del Código General del Proceso, esto es en 

la “calle 48 # 27-50 B barrio Versalles de la ciudad de Manizales”, conforme lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.    

 

                    De conformidad con el artículo 317 del Código General del 

Proceso (Desistimiento tácito), se dispone REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora, 

para que proceda con la remisión de la citación y la notificación por aviso, a los 

demandados, de conformidad al auto del 22 de septiembre de 2023. 

 

 Dicha actuación debe agotarla dentro de los treinta (30) días siguientes al 

de la notificación de este auto por anotación en estado. Vencido dicho término 

sin que la parte requerida haya cumplido con la carga anteriormente advertida o 

realizado el acto correspondiente, se tendrá por desistida tácitamente la presente 

demanda.  

 

     Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 
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